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ACTA	DE	LA	REUNIÓN	ORDINARIA	DE	LA	COMISIÓN	DE	TRABAJO	FIN	DE	GRADO	

Identificación de la sesión: Nº 1. Sesión Ordinaria 1.  

Fecha: 9 de junio de 2022 Hora: 09:30 horas.  

Lugar: Reunión virtual por medio de Google Meet: meet.google.com/msg-xxrg-jeg 
 
 

Asistentes:		

Pedro Luis Pancorbo Hidalgo 

Carmen Álvarez Nieto 

Ángeles Díaz Fernández 

Rosemary Wangensteen Fuentes  

Noelia Zagalaz Anula 

Rafael del Pino Casado 

Raquel Fábrega Cuadros 

	

Excusan	su	asistencia:	

Mª José Calero García 

	

Orden	del	día:	

1. Constitución de la Comisión de Trabajo Fin de Grado de la Facultad de Ciencias de 
la Salud.  

2. Valoración de las propuestas para la concesión de la calificación de Matrícula de 
Honor en el Trabajo Fin de Grado entre el alumnado de la facultad en la 
Convocatoria Ordinaria II y asignación de las mismas. 

3. Resolución de las reclamaciones recibidas en la Convocatoria Ordinaria II. 
4. Ruegos y preguntas. 

	

	

Desarrollo	de	la	sesión:	Se inicia la sesión a las 09:35 horas	

Punto	primero:		

Se constituye la nueva Comisión no permanente de Trabajo Fin de Grado creada y aprobada 

en Junta de Facultad el día 21 de febrero de 2022. 

Punto	segundo:		



 
UNIVERSIDAD DE JAÉN 

Facultad de Ciencias de la Salud 
Se acuerda, por asentimiento, conceder la calificación de Matrícula de Honor (MH) en la 

asignatura Trabajo Fin de Grado (TFG) con la distribución siguiente: 

 Grado en Enfermería: se han presentado a tribunal en la Convocatoria Ordinaria II 

7 alumnos y se pueden otorgar hasta 6 MH máximo. Se conceden 6 MH 

correspondiendo a los alumnos: 

o Gonzalo García Cruz  

o Rubén Cuesta Almagro 

o Henrique Da Silva Domíngues 

o M.ª Rita Expósito Reca 

o Sheila M.ª Jiménez Navarro 

o Irene Mariscal Montoro 

 Grado en Fisioterapia: se han presentado a tribunal en la Convocatoria Ordinaria II 

2 alumnas y se pueden otorgar hasta 4 MH máximo.  Se conceden 2 MH que 

corresponden a las alumnas: 

o Laura Moreno Montilla 

o Mª Florencia Lorenzo Nocino 

Tercer	punto:		

No ha habido reclamaciones ni en el Grado de Enfermería ni en el Grado en Fisioterapia. 

Ruegos	y	preguntas	

No hubo ruegos ni preguntas. 

 

Se levanta la sesión siendo las 9:55 del día 9 de junio de 2022, de lo que doy fe como 

secretaria. 

 

 

Fdo.: Pedro Luis Pancorbo Hidalgo                                    Fdo.: Carmen Álvarez Nieto  

Presidente                                                                              Secretaria 

 


